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En el presente proceso ejecutivo laboral conexo, se observa que por auto del  

01/10/2015 se libró mandamiento de pago y se autorizó a la parte 

ejecutante la realización de la notificación al ejecutado. 

 

Fuera de lo anterior, y con la entrada en vigencia del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, a razón de la pandemia por Covid, el Gobierno Nacional 

autorizó con el citado Decreto la posibilidad de adelantar las notificaciones 

judiciales a través de los correos electrónicos, y para el caso concreto, la 

parte interesada tampoco se ha valido de dicha herramienta para impulsar 

el proceso, pese a que estuvo vigente dos años.  

 

Es decir, ha transcurrido más de 6 años desde la emisión del auto que libró 

mandamiento de pago y la parte demandada no ha sido notificada y la 

única gestión que se encuentra es el envío de la citación a través de la 

empresa de Servientrega según guía No. 946462997 del 23/09/2016 (fls. 

42 cuaderno digital), sin que de forma posterior haya habido interés para 

intentar la comparecencia del ejecutado al proceso de ejecución.   

 

Así mismo y según constancia secretarial del 01/09/2016 se puso en 

conocimiento la respuesta ofrecida por la Secretaria de Transito de 

Sabaneta en relación a la medida cautelar solicitada, sin que procediera su 

registro. (fls. 45-47) 

 

Es por lo anterior, que se dará aplicación al Art. 30 Del Código de 

Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001 

que en su único parágrafo dispone “Si transcurridos seis (6) meses a partir 

del auto admisorio de la demanda o la demanda de reconvención, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el Juez ordenará el 



archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la 

demanda principal únicamente.” 

 

Téngase en cuenta que el archivo es definitivo. Toda vez que no se 

entregaron anexos al momento de la presentación de la solicitud de 

ejecución, no hay necesidad de autorizar el desglose de documentos.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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